
EXPTE.Nº   0118-87-HCD
ORDENANZA

ARTICULO 1º) Prorrógase la vigencia  del CONVENIO  celebrado  entre esta
COMUNA  y el CORONEL DORREGO AUTOMOVIL CLUB, para el uso  y
explotación de la PISTA DE AUTOMOVILISMO ubicada en el predio del VIVERO
PARQUE MUNICIPAL hasta el  1º de junio de 1990.-

ARTICULO 2º) Modifícase el Artículo  séptimo  del CONVENIO, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
“ El Concesionario  tendrá  la exclusividad en el uso de la Pista, dicha exclusividad se
podrá rever en casos excepcionales y de  común  acuerdo entre las partes”.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 19 de Agosto  de 1987.-
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